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Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y subsanación de solicitudes de la presente 

convocatoria, se resuelve publicar la relación definitiva de solicitudes admitidas a valoración. 

 

APELLIDOS, NOMBRE 

Abans Fernández, Fernando Juan 

Ambrona López, Elena 

Betancourt Company, Daniel Andrés 

Garrido Raya, Andrea 

Guelfi, Lilian Pierre Walter Bernard 

Jiménez García, Lucía 

Montes Muñoz, Estrella María 

Raya Quero, Daniel 

Rivas Valiente, Pilar 

Rodríguez Gamal, Juan Francisco 

Santos Vaquero, Marcos 

Tapia Croes, Rodrigo (“Un acercamiento provisional…”) 

 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 84.1 de los 

Estatutos de la Universidad de Granada, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011 de 12 de julio 

(BOJA nº 147, de 28 de julio de 2011) y del artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a 

partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOUGR, de conformidad 

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o interponer directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a 

partir del día siguiente a la fecha de publicación, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio). 

RESOLUCIÓN del Director del Centro de Documentación Europea, de 17 de octubre 

de 2025, por la que se publica la relación definitiva de solicitudes admitidas a 

valoración de la 2.ª convocatoria del XIX Premio Andaluz de Investigación sobre 

Integración Europea de la Red de Información Europea de Andalucía 
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En Granada, a fecha de firma electrónica 

Pablo Martín Rodríguez 

Director del Centro de Documentación Europea 
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